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D E I Í A P R O V I N C I A D E M A D B J D 

a» leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insértame 
« I es BoLiTnrt» orioiaias se han de mandar a l Jefe Pe« 

- so respectivo, por cayo conducto se pasaran a \us 
tres de 'os mencionados periódicos. 

(Bwl ettn t i 8 U AW1 fe 183 ., 

PRECIO DE SUSCKiP&ltr- Tsr r f a á* inserc iones 

Kn c*n capital nóvanos dwmioilio, fc'&o ;e««t*t msBauelss tUitioipadaaj 
fuera de olio, 8'6Ü f.l mes, lü'fiG a l trimestre, II al itmeatit- y 4;; por un año. 

Se admiten suacrijüioceB en Ms. . - ,d , en la Administracióii del B o i a n a , 
calió dal Alairaatt, l\ bajo.—Fuera tic sita capital, directamente por medio 
de carta ft la Admu. i s t r ac i ' n con incluaitin del i m p o r f del tiempo de abor o 

jp en letra .le fácil Mibro.J 

• • I 

>Mi«t ••: i i a l M fi- t-nar-. 

Ic\ farticoiaroe, i¿. K 

* N 6 fracción 

id. 

0'50 penal» 

0"75 i d , 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

\ 

P «Ptdsnolariel Oet )sa|o d e M i n i s t r e s i 

S. M.el Hey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Acudas é Infan
tes D. Jume ydoña Beatriz:, conti
núa sin lovüdid en su importante | 
salud. 

De íguii beneficio disfrutan las | 
demás pencnas de la Augusta Real 
Familia. 

l inisteJü de la Goberoación 
R E G L * • « • T í 

p a r a l a ¡nsptcci* de l o a s e r v i c i o s 
ila C a r r a o s 

f Conclusión) 

5. ° A situarse en los puntos do la línea 

donde por aglon oración de servic io ó por 

interrupción pueda haber confusiones para 

los ambulantes, adoptando sobre el terreno 

las medidas necesarias para establecer y ase

gurar la comunicación p rov i s i ona l ó d e f i n i 

t ivamente, y dando ouenta po r e l medio más 

rápido de las medidas adoptadas, a l inspeo 

tor genera l y á los demás func ionar ios que 

deban conocerlas; 

6. ° A instruir loz expedientes qne les e n 

comiendo el inspector genera l y las p r i m e 

ras di l igencias que en e l caso de d e s cub r i 

miento de faltas graves ó m u y graves, est i 

men necesarias para prec isar responsab i l i 

dades, remitiéndolas a l func ionar io que 

deba proseguirlas; 

7. ° A da r ouenta a l Inspector genera l de l 

incumpl imiento por parte de las oficinas f i 

jas de los preceptos reg lamentar ios que se 

refieren á la dirección y curso de la co r res 

pondencia y de cuantas faltas adv i r t ie ren ; 

8. ° A poner su sel lo en todo objeto m a l 

dirigido, l a presencia del sel lo de l inspec 

tor on un objeto impl ioa pa ra e l jefe de la 

oficina de destino la obligación de recoger 

si sobre y remit i r lo inmediatamente á la 

Inspección general ; 

9. ° A prooeder de igual modo con aque 

lla correspondencia que no tenga estampado 

oon suficiente c la r idad el sello de la of ic ina | 

de or igen; 

10. A ex ig i r que en los sellos, a lmohad i 

l las y todo el mater ia l de las ambulanc ias 

haya la mayo r l impieza ; que los f unc i ona 

r ios , una vez encargados de la expedición, 

no so separen de el la bajo ningún pretexto 

que no sea oaso de fuerza mayor , y que no 

se conduzca de l coche correo la correspon

dencia que pueda ser transportada so aquél; 

11. A rec lamar de las Administ rac iones 

fija? más próximas que puedan facilitárselos 

los ompleados que en casos extraord inar ios 

se roquieran para asegurar el serv ic io de las 

expediciones; 

12. á cump l i r y hacer c u m p l i r á todos 

los ambulantes las disposiciones r e g l a m e n 

tarias; e s t i r a n d o sin contemplación a lguna 

cualesquiera abusos y corruptelas quo a d 

v i r t i e ren ; 

13. A rec ib i r las instrucciones de los i n s 

pectores regionales respectivos para el nre-

jor acierto de sus funciones y cumpl i r l a s 

siempre- quo no estén en contradicción con 

las órdenes de la inspección genera l ; 

14 A proponer por conducto de la Ins

pección general todas las re formas y m e d i 

das que estimen convenientes para el mejor 

desenvolvimiento de los servicios. 

15. A comunicar con todos los f unc iona 

rios que puedan cooperar á su acción inves 

tigadora. 

16. A cuidar de que en todas las A d m i 

nistraciones principales de que dependen 

estafetas ambulantes se l leve un l i b ro de 

visitas por cada línea y se tenga s iempre de 

manifiesto á los funcionar ios adscriptos á 

las respectivas expediciones. 

E n ese l ibro y en su d ia r io anotarán los 

inspectores las órdenes é instrucciones que 

diesen para correg i r faltas ó mejorar e l ser 

vioio de la l inea, ó remitirán copias de las 

mismas á los respectivos admin i s t r ado res , 

quienes laa transcribirán a l l ibro de la ara -

bulante. 
C A P Í T U L O V 

OEL PHOCRDIMIKNTO 

Ar t . 18 . L o s subinspectores regionales 

serán los encargados como regla genera l de 

instruir los expedientes por faltas m u y g r a 

ves. 

E n los demás casos corresponderá esta 

función á los administradores p r inc ipa les . 

Esta disposición podrá alterarse por e l 

inspector goneral á los regionales, s iempre 

que circunstancias especiales lo aconsejen. 

Sus órdenes en este sentido serán escrita? 

y razonadas. 

E n todo caso, e l que descubriese a taita 

practicará las primeras, d i l igencias necesa

rias para su esclarecimiento y las remitirá 

al funoionario que deba proseguir e- expo 

diente. 

Art . 19 Todos los expedientes discip l ina

rios instruidos por los administradores p r i n 

cipales, y ouya resolución no les competa, se 

remitirán a l inspector regional para que o r -

I dene subsanar los defectos de que ado lez 

can, y una vez ult imados los resuelva si el 

acuerdo def init ivo corresponde á sus a t r i 

buciones, ó en otro oaso los eleve con in f o r 

me razonado á la Inspección general . 

Art . 20. Pa ra la imposición de co r r ec 

tivos por fsdtaa l e r e c no será" necesarias 

otras di l igencia? que el pliego de éargofl 
contestado po r ol interesado, e l in forme y 

propuesta del instructor en su caso, y la o r 

den de reeolueión. 

Art . 21. Los inspectores de ambulantes 

darán cuenta de los abusos que advir t ieren 

a l inspector generol y remitirán las p r i m e 

ras di l igencias que, encaso necesario ins 

t ruyan , al inspector regional co r respon 

diente para que disponga su prosecución. 

A r t . 22. L a inspección general cursará 

a l Centro directivo los expedientes por f a l 

tas graves ó m u y graves. 

C A P I T U L O V I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Ar t . 23. Los inspeotores y subinspec

tores llevarán un l i b ro en que anoten d i a 

r iamente sus observaciones y órdenes. 

Serán responsables ante el Director gene

ra l de los abusos y faltas que hubiesen de 

bido corregir y perdurasen por su neg l i 

gencia. 

Podrán comunicar con todas l a * oficinas 

de Correos, disfrutando para los asuntos del 

servic io , franquicia postal y telegráfica. 

A r t . 24. Las oficinas y los funcionarios 

todos de Correos deberán facilitarles los d a 

tos, antecedentes y documentos, exigiendo 

de éstos recibo, que les pidan los inspecto

res y subinspectores. 

E n caso de duda consultarán á sus jefes 

provinoiales y éstos á la Dirección general . 

L o s Negociados de l Centro Diroct ivo y el 

A r c h i v o , suministrarán á la Inspección ge

neral los documentos que les p i l l a , previo 

el asentimiento de l direotor general cuando 

por l a importanc ia del asunto estimasen 

aquéllos necesario consultarle. 

Ar t . 25. Los inspectores y subinspectores 

percibirán las indemnizaciones que determi 

ne eí presupuesto. 

E l administrador pr incipa l de Tánger y los 

subinspectores generales, cuando visiten la? 

oficinas do Marruecos, percibirán las dictas 

que I propuesta de la Inspección determine 

el d i rector general, considerando sus viajes 

como especiales comisiones del servicio en 

el extranjero. 

Ar t . 26 Las. visita* d 1 inspección, aun 
cuando sean dispuesta 0 con un objeto c o n 

creto y determinado, se extenderán á todoe 

Jos aerrieioa de ]% oficina y a l arqueo de 

fondos. 

Solo ec los casos de notoria urgencia p o 

drá prescindirse del examen genera l de las 

funciones de una dependencia. 

Art . 27. E n ningún caso podrán los i n s 

pectores ó subinspectores alojarse en el d o 

mic i l i o de los funcionarios, cuya gestión d e 

ban depurar cualquiera que sea la clase y 

categoría de éstos. 

Ar t . 28. Lo s inspectores y subinspecto

res procederán s iempre oomo delegados es

peciales de l director general cuando se d i r i 

jan á funcionar ios cuya categoría, clase ó 

antigüedad sea superior á la suya. 

Ar t . 29. De todas las correcciones que 

impongan los inspeotores ó subinspectores 

regionales darán cuenta a l Centro Direct ivo 

á los efectos de los artículos 62, 65 y 76 de l 

Reglamento orgánico de l Cuerpo . 

A !a vez , la Dirección Genera l dará c o n o 

c imiento á l a Inspección de las resoluciones 

acordadas en los expedientes discip l inar ios , 

para que las tenga en iuenta como ju r i sp ru 

dencia en eaaM análogos y las anote como 

antecedente de los interesado?. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

T a n p ronto como empiece á regir este 

Reglamento, quedarán derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á lasoonsignn-

das en e l m i smo . 

Madr id 21 de J u l i o de 1909. Ap robado 

po r S. M. , J . de la C ie rva . 

i Gaceta 26 Ju l io . ) 



Gobierno civil 
Secretaria.—Negociado 3 . " 

C I R C U L A R 

Recomiendo i loe señorea alcaldes de 
les pdeblos de le provincia, faciliten ls 
•incorporación de los individuos que dis
frutan lioenoia temporal ó limitada per-
taneoientes al regimiento de Infantería 
de la Princesa, número 4, que reside en 
Alicante, a fin de prestar la oooperaeién 
debido al oumplimiente de este impor
tante servioio. 

A oontinuaoión so inserta relaoión de 
les individúes que oen teda urgencia de* 
ben incorporarse al expresado regi
miento. 

Nombres: Nioemedes Oliver Izquierdo, 
demioili -a, Valdemoro. 

Antonio Bertra Gómez, Aduana 27. 
Em t a r i He r ranz Gómez, San Qui-

U e , 6. 
Luo io Mol t i jano Herrero, Calvario 5 . 
' U d r i . 31 de J u l i o de 1909 .=Eige-

bevu? 3 < , el msrquéa del VadiUo. 

MINTAMIENTOT 
M A D R I D 

Mf**e$ para sacar á concurso la cesión del 
teatro Espoñol 

El A yun tam i en to saca A eonourso, que 
ee a d i irá abíarto durante treinte dias 
hábiles, á cantar desda la publioaoión de 
esto '. unoio en la Gaceta de Madrid, la 1 

oesión del taatro Español para su explo-
taoóa durante oinoo años forzosos, que 
emoízaréa A cantarse el día que el oon- . 
oe^ionerio tome posesión de la finoa, y 
• i r o s oinoo años de prórroga, previa, en . 
eata oaso, la petioión del concesionario ! 
tres mes VA antas de terminar la tempe- \ 
rada seniles o f io ial del quinto año forzó- j 
ao, y l a con fo rmidad ó aouerdo oonsi- j 
g u i s n t * per parto del Ayuntamiento, 
bajj las o n i i o i o n a s siguientes: 

1.* Durante el plazo fijado podrán 
presentarse en la Seoretar ia del Ayunta
miento, en horas hábiles do ofioina, las 
proposí j iones en pl iegos cerrados y la-
orados, qua se oustodiarán en poder del 
j íüor seoretario hasta e l momento en 
que, exp i rado dioho plazo, se proceda por 
In Comisión de espeotAonles, asooiadn de 
l os autores dramáticos y or l t ioos que de 
s igno a l efecto, é l a aper tura , estudio y 
propuesta a l excelentísimo Ayunta
miento ; 

2 / L a oonoasrón del teatro so hará ! 
en f svor de l a persone ó empresa que j 
ofrezca mayores garantías artísticas, A 
Jételo del Ayun tam i en t o , para el mejor 
oumpl im ien to do ha oondioiones ds este 
concurso y ben^f ic io de l arte, de la cul
tura dol pueblo y i 3 loa intereses del 
mismo. 

E l Ayun tamien to se reserva el derecho 
de aoaptar oualquiera de laa proposioio-
nea que se presan*;, n ó de reohezarlas 
todas: 

•\.' Psra 'ornar parte en el oononrso 
aerA neoesario oonsignar previamente 
oomo depósito provisional, en le Caja 
general de Depósitos, la oantidad de 
2.000 pesetas, onyo resguardo serA de
vuelto al autor del pliego no admitido, 
tan Iuogo so haga la adjudioaoión del 
oononrso. 

E l resguardo correspondiente A le per
sona A ouyo fever se adjudique ol con
curse no será devuelto haata el memento 

de otorgarse la esoritura y de haber rea
lizado loa pagee A que queda obligado. 

A.1 Heoha la adjudioaoión, ol conce
sionario oonsignsrA en la Ceja general 
de Depósitos, A disposioión del Ayunta
miento, le oantidad de 20.000 pesetaa en 
metálico ó en valores nomíneles, el tipo 
de ootizaoión si fueren del Estado, y per 
todo su valer nominal si fueron del 
Ayuntamiento, oomo fianza definitiva 
para responder del oumplimiento del 
contrete, que le eer A devuelto A le termi
nación del mismo, siempre que se justi
fique haber cumplido exactamente todae 
B U S cláusulas. 

Los intereses que preduzoa eata fianza 
los oobrarA el conoesión ario. 

Eate perderá la fianza, sin perjuioio de 
las demás aooionea que oontra él proce
dan, on oaso de rescisión del oontrato 
por incumplimiento; 

5. a E l concesionario queda obligado 
A ouidar da l a oonservaoión y limpieza 
del edif ioie y A practicar por su ouenta 
todas aquellaa obras que requieran e l 
entretenimieuto y explotación de la finoa 
y su mob i l i a r i o , bajo l a inspección del 
facultativo y empleados que el Munici
pio desigi o. 

6. a El Ayuntamiento se reserve la 
oonstante inspeooión y vigilancia del 
Teatro y de todos sus servioios, en la f or -
ma y por medio de las personas que ten 
ga por conveniente designar al efeoto. 

7. ' SerA obligaoión del concesionario 
el alumbrado déc trico, asi oomo el su
pletorio en todas las dependencias, inolu' 
so l a faohada del Teatro y la iluminación 
de e l la todos los días que, per cualquier 
motivo aparezoan iluminados los demás 
edifioios perteneoientes al Munioipie, 
siendo as imismo do ouenta del concesio
nario l a conveniente oalefaoooión del 
Teatro, tel y oomo ee halla establecida 
aotnalmento, ó mejorada por otro prooe
dimiento más moderno. 

También se obligaré A renovar las col
gaduras do los paloos de SS. MM. y del 
Ayuntamiento. 

8. a E l concesionario tendrá A su oar
go un atmaoén de decoraciones y vestua
r i o , y no dispondré en ningún oaso del 
elmaoén propiedad del A untamiento 
para guardar los efeotos que destine a l 
teatro. 

9. ' E n v i r t u d de la concesión podré 
utilizarse por e l concesionar io las deoo 
raoiones, muebles y demAs efeotos, e l 
arch ivo de obras de todas clases qua per
tenezcan el teatro, las s i l las de los pel
ees, los aparatos del a lumbrado , el v e s 
tuar io y las local idades, exoeptuAndose 
únicamente el paloo dest inado para Sus 
Majestades y los dos de l Excelentísi
mo Ayuntamiento y e l prosoeuio prin
oipal núm. 2 para l a Diputaoión provin
oial. 

E n el juego do bi l le tes que se haga por 
l a empresa no figorarán nunoa los pal
oos A qne se ref iere el párrafo ante
rior. 

10. E l concesionario queda obligado 
A dar habitaoión y luz en e l teatro a l 
oon ser je y a l portero ds l a oalle de Eohe-
garay , oomo también reservará ls h a b i 
taoión l lamada salonoillo, amuobl rua de
corosamente, oon ol f i n de que en éste 
pueden reunirse los autores oon indo-
pendencie de los artistas. 

11. El teatro Español estará dedioado 
exclusivamente durante le temporada 
ofioial al oultivo y fomento del arte dra-
mátioo español en todos sus géneros y 
manifestaciones, oon tel que las obres 
que se pongen en esoena estén precisa

mente escritas ó traduoidas al castellana 
y sean originales de autores españolee 
entiguee ó modernos. 

Termineda la temporada ofioiel podren 
representarse per compañías españolee 
de deolamaoión obras extranjeras tradu
oidas. 

También podran representarse obras lí
rico dramáticas llamadas «zarzuela gran
de y ópera», oon letra en oastellano.de 
oempoBitor músico español y ejecutadas 
por artistas españoles. 

12. La Comisión do espectáculos for
mará oada año, antee de oomenzar la 
temporada, el Comité de esoritores, que 
ae compondrá del direotor artístico, de
signado por el oonoesionerie; dee autores 
dramáticos que hayan estrenado obres 
en el Teetro Español, designados por la 
Sooiedad de autores y dos orltioos, perie-
distas, que sombrará la Asociación de le 
Prensa. 

Este Cemité asesorará A la Comisión y 
A la Empresa en ouentas cuestiones de 
Indole artística surjan relacionadas oon 
el contrato, y oensursrA la lista de le 
Compañía que ha de eotuar en la tempe
rada siguiente, y la de las obras del tea 
tro antiguo quo, oomo oondioión indis
pensable, han da representarse. 

De eete Comité no podré formar parte 
ninguno de los que lo hayan oonstitufde 
en el año anterior, exoepto el direotor 
artístico. 

En la lista de la compañía figuraré 
todo el personal neoesario para represen
tar las ebraa A que ee refiere la base an
terior, y el nombre del que haya de ejer-
oer el oargo de direotor artístico. 

13. A efeotos del examen y eensura, 
el concesionario presentará al Ayunta
miento tedoe los años, en le primero 
quincena de Junio, le lista de la compa
ñía que haya de actuar en la temperada 
siguiente, ouya lista previamente censu
rada por e l Comité de autores y orltioos, 
seré sometida para su aprobaoión A la 
Comisión de espectáculos. 

El Ayuntamiento dará diotsmen antes 
del 31 de Julio, y si no lo hiciere, se en
tenderá que aprueba tAoitamente le lista 
preeentada. 

Como exoepoión motivada por el pooo 
t i empo que ba de quedar disponible en 
el sño aotual, 1909, después de la adjudi
cación dol oononrso, l a presentación de 
la l i s ta do la Compañía para la próxima 
temporada de 1909 A 1910, oomo su cen
sura por e l Comité de autores y críticas, 
se hará oon la mayor brevedad p r s ib l e , 
A f i n de que lus fnnoinnes teatrales pue 
dan empezar antes dei mes de Noviembre. 

E n los años sucesivos comprendidos 
on el oontrato se cumplirá puntualmente 
lo establecido eu ios dos primeros párra
fos do esta base . 

La temporada ofioial oomenzarA on los 
Bños suoesivos en el mea de Ootubre, y 
durarA el tiempo neoesario para que se 
verifiquen sin interrupoióo 150 funcio
nes, por lo menos, contándolas de tarde 
y noohe. 

L a lista de la Compañía que fuere pre
puesta para actuar en el teatro Español, 
una vez terminada la temporada ofioial, 
será sometida previamente A estudie y 
aprobaoión de le Comisión, asesorada por 
el Comité de autores y orltioos. 

Si en el ourso de la temporada dejase 
de perteneoer á la Compañía alguno de 
los actores ó actrices reputados oomo pri
meras partes, el oonoeaionario ae obliga 
A sustituirle oon otro do igual oategorle 
en al término mea breve posible, y no po 
drá considerarse aceptada la sustitución 

sin que prosada la aprobaoión dol Co
mité. 

14. El oenoesienarle queda obligado 
A poner en eaoena oada temperada, y oen 
toda la propieded posible, dee obrss nue
vas, refundidas del teatro antiguo, A fin 
de honrar la memoria da nuestros gran
des poetes y popularizar sus obras dra
máticas. 

Con el mismo objeto queda obligado A 
dar diez representaciones, por lo meaos, 
de obras oláaicas. 

Tembién queda obligede é poner en es
oena oada temporada alguna obre olAsioa 
que no hoya si do representada desde ha
ce veinte enes. 

Asimismo so obliga también el oonoe
aionario A dar una fundón A favor de laa 
Casas do Sooorro encada temporada,den
tro de lea tres primeros meses do oada 
una. 

15. D a lea obras quo se estrenen en ei 
periodo de ia oonsesión, quedarán eu el 
Archivo munioipal, A donde taran remi
tidos por e l oqnoesionario, un ejemplar 
manuscrito, A ser posible el original, y 
dos ejemplares impresos para el re>9rto 
rio, oomo as im ismo dos oartolea de le 
facción qae diarimente ae ejeoote, 

16. Todas las mejoras qne se reelioon 
en la finoa, asi las permanentes orno les 
de decorado y adorno, sin excluir laa 
cortinas, instalaciones de lnz, obras de 
ademo y mejora en las localidades para 
comodidad del públioo, quedará de pro
piedad del Ayuntamiento, meáiante en
trega al interventor guardalmacén, quisa 
se encargaré do su custodia y conserva-
cien. 

En las mejoras quedarán somprendi-
das aquellas que sa haga a tsnbién en si 
esoenerio para preduoir, ya por la elec
tricidad ó por oualquier procedí miente 
moderno, efeotos escénicos 

E n esta oondioión no se oomprenden 
las deooraoiones y vestuario de laa obras 
quese ponga* on esoena, axoepto aque
llos A que so haoe referenae on el párra
fo 5.a do le base 26. 

17. El teatro y sus dependencias so 
entregarán ai oonoesienirio por inven
tario va lorado al otorgarse la esoritura; 
y los enseres, deooraoicnes, vestuario y 
guardarropa, Jas llamadas tripas del tea* 
tro y obras de repertorio que se hayan 
de representar on e l mismo, se ie ent re 
garán también bajo reoibo y tasación, 
oonforme vaya necesitándolos, debiendo 
devo lver los á ios puntos donde se custo
dian tan luego cerno deje do utilizarlos, 
y añonando al termine de la oonoesión el 
impor t e ds los efeotos que faltaren y loa 
desporfootos que hubieren exper imente-
do los demás y no procedan dol uso ge
nera) . 

Ningu» ) de los efeotos que existen en 
el teatro ó almacenos podrá salir do los 
mismos más que para ei servioio del tee
tro Español. 

El transporte de decorado se realizará 
por cuenta y bajo le responsabilidad dal 
concesionario. 

Tampoco podrá el concesionario modi
ficar las decoraciones, los trastes n i el 
vestuario existente en los almacenes del 
teatro; s iendo obligaoión qne todos leí 
telones, bastidores y bambalinas q u i 
utilice, a l ser devueltos al almaoén, es
tén repintados y en buenas oondioionel 
de servioio. 

Las ropas que utilice propiedad de li 
villa, se devolveren igualmente en buea 
estado y recompuestas, si su uso lo hi
ciere necesario. 

El oonservador guardaimaoén de efe«-
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tos del teatro Español ne permitirá que 
galga efecto alguno del almaoón sin el 
r ;oibo firmado per el oonoeaionarie. Si 
por cualquier oausa oe pudiera éate f ir 
mar el recibo, admitir! la firma de nn 
representante, á oondioióu de que aquél 
lleva estampad» el sello de la empresa. 

El conserje del teatre Eapañel llevará 
ao un libro relaoión detallada de los 
efeotos y enseres que tengan entrada y 
salida en el teatro y precedan de loa al
macenes de la villa. 

18. No habrá on el teatro más deco
raciones que las llamadas de repertorio, 
!as de las obras qua se están represen
ta ude y la qua esté en preparación para 
ser representada. 

En el telar no habrá más ropa oolgada 
que la absolutamente indispansablo para 
el aarvioio da que sa habla nn el párrafo 
anterior; y el foco y oontrafcso, aal oa-
me el escenario, catarán librea en ouan
to se pueda de trastos de toda especie. 

19. Al terminal oada temperada se
rán retirados dol Tea.ro cuantos muebles 
y seseras no fueren de propiedad del mis-
mi, quedan o únicamente el mobiliario 
de loa onartos de les actores. 

20. En ningún oaso podrá el oonoa-
aionarie ejeoutar obra alguna en el edifi
cio del Teatro sin oonooimiento y auto
rización del Municipio. 

21. El Teatro no podrá ser subarren
dado ni cedido por el concesionario á 
ninguna otra Empresa. 

Los ensayos se han de haoor sirvién
dose únicamente de la luz eléotrioa. 

22. Ei oonoesionario, para todos los 
iuoidentes á que pueda dar lugar la oon-
ojeidn, renuncia á la jurisdicción de los 
Tribunales de Justicia, y en el oaso de 
que el Ayuntamiento, por cualquier oau-
aa tenga que desandarle de la finea, se 
somete desde luego al procedimiento 
gobernativo que se determine, y que se 
llevará á oabo por el alcalde presidente 
ó oualqnier teniente de aloalde 6 autori
dad delegada al efeoto, á fin da que el 
lanzamiento se realioe en un plazo que 
no exceda de diez dias. 

23. La falta de pago en la oo-.tr i bu
rlón industrial, impuesto ó timbre qae 
gravo ó p íeda gravar este oon trate, dará 
lugar á que el Ayuntamiento haga el pa-
go oon oargo á la fianza, debiendo repo
ner ésta el concesionario en el plazo im
prorrogable de teroero día. 

La no reposición de la fianzi en el pla
zo fijado será oausa suficiente para la 
resoisióu del oontrato por parte del 
Ayuntamiento. 

24. Se considerarán oomo adioioctra á 
lss presentes bases, y por lo tanto como 
parto del oontrato obligatorio qu? el 
Ayuntamiento celebre con el ooroesiona» 
rio, todas las oondioiones y vejtajas qne 
é3te ofrezoa llenar en su propuesta y qne 
sirvan de base á la adjudicación del oon
ourso. 

25. La esoritura, sus oepias, publi
caciones del anunoio en les periddioos 
ofioiales y demás gestos qne pueda ori
nar esta oonoesión, será por ouenta del 
oonoesionario, qnien también satisfará 
el importe de las faoturas de alfombras 
y nniformes para los dependientes del 
teatro, quedando todos estos efeotos de 
propiedad del oonoesionario. 

26. El Ayuntamiento se obliga á con
tribuir al deaarrollo y oultura del arte 
dramátioo en el teatro Español, oon una 
Bubvenoión de 20.000 pesetas anuales, lo 
mismo durante los oinoo años de dura • 
oión forzosa del oontrato, que en oada 
ano de les oinoo de prórroga que pueden 

solioitarae per la Empresa concesionaria 
y ser oenoedidos per el Ayuntamiento, 
según as estableoe en el preámbulo de 
estas baaei. 

La Bubvenoión expresada será distri
buida y aplicada en la forma siguiente: 

Cerno subvenoión directa á la persona 
ó Empresa á quien sea oonoedido el tea
tro, sa destinan 15.000 pesetas, para que 
dé, por lo manos, treinta fuño i enes po
pulares oada temporada teatral, fijando 
en dos pesetas el precio de las bntaoas, y 
haoiendo la rebaja properoional en las 
demás losalidadea. A l oalebrarse oada 
función se le entregarán 500 pesetas. 

Se destinan 2 000 pesetas de referida 
Bubvenoión para qne el Ayuntamiento, 
previo oonourso, premio oon dioha oan
tidad al autor novel de una obra en tres 
ó más actos, de las dal género d9l teatre 
Español, que merezca esta distinoión á 
jaioio del Jurado quo la Comisión de es
pectáculos designará á este efeoto; y 
otres 1.030 pesetas al autor noval de un 
saínete, comprometían lasa la empresa 
á poner en esoena oon toda propiedad 
uno y otro trabajo, y á haoer su r epa r 
to de papales en la forma quo el autor 
designe. 

Per último, las 2.000 pesetas restantes 
de las 20.000 consignadas, serán entre
gadas al oonoesionario, oomo subvenoión 
para decorado y trajea, quedando obliga 
da la Empresa á entregar al Ayuntamien
to en oada temporada doa deooraoienes 
nuevas pintadas en lianzo, tres repinta 
das y el vestuario nuovo quo correspon
da á una do la obras del teatro antiguo 
que se pongan en esoena en oada año. 

Al terminar oada temporada oómioa, 
el concesionario entregará al conserva
dor Goardalmaoóa del teatro Español las 
decoraciones y el vestuario á qae se re
fiere el párrafo anterior. 

27. El oonoesionario remitirá al Ayun
tamiento des vr.oes oada mes 150 locali
dades distribuidas en la siguiente f erma: 
30 butacas, 3 palcos principales, 4 paloos 
segundos, 5 palooa tertulias, 25 asientos 
de anfiteatro prinoipal y 35 do paraíso, 
para que el excelentísimo señor alcaide 
lss envíe á les Centros obreros y de en
señanza. 

28. Para la resolución de cuantas du
das se originen en la interpretación de 
las basas del presente pl iego de condioio 
nes, qae no sean de oaráoter artístico, el 
arrendatario se somate a l aouerdo de l a 
Comisión munioipal de espeotáoulos y u n 
representante del oonoesionario, quienes 
aotuarár de amigable? compone dores. 

L o qua se anuncie al público para su 
conoc imiento . 

Madrid t re in ta y nao de Julio de m i l 
noveoientos nueve . 

E l secretar io , 

F . Ruano . 

(E.-315.) 

CHAMARTÍN D E L A R O S A 
E a el expediente qae se instruye á ins 

tanoia de la madre de l mozo Riosrdo 
Fernández-Cantador y da la R i co para 
justifioar la ansiada de l padre de óat«, 
llamado Teodoro Mbnue l Fernándoz-Can-
tador Carraaoo, oon el f i n de qae dioho 
mozo puada acreditar la exenoión de hijo 
de madre abandonada, y en oumplimien
to de lo qae dispene el a r t . 69 del Regla
mento part. la ejecución de la vigente ley 
del Reemplazo, se publica el presante á 
fin que cualquier autoridad ó persona 
que tenga noticias del paradero del cita
do Teodoro Manud, cuyas señas se ex
presan á oontiouaoión, ae sirva manifes

tarlo á eata alcaldía á lee efestes proce
dentes. 

Señas: Teodoro Manuel Fernández-
Cantador Carraaoo, hijo de Juan y do Ma
ría de la O. , natural da Salvatierra, pre
vínola de Badajoz, da cincuenta y des 
añoa, de estatura regalar, ojos castaños, 
pelo n -gro, oen bigote y sin señas perso
nales. 

Chamartln de la Rasa 24 de Julio de 
1909 —El aloalde, B . Palaoios. 

GALAPA3AR 
Las ouentas munioipales de esta villa 

correspondientes al año de 1908, censu
radas por el señor regidor slndioo, se ha
llan de manifiesto en la Saoretarla de es
te Ayuntamiento per término de quince 
dias, á lee efeotos del art. 161 da la ley 
Munic ipa l . 

Galapagar 26 de Julio de 1909.=E1 al
oalde, Zaoarlas Martínez. 

N A T A L 1G AMELLA 
La ouenta general da f indos de este 

Muuioipio correspondiente al ejaroioiode 
1903, dictaminada por e i reg idor síndioo 
y Comisión da Hacienda y sancionada 
por este Ayuntamiento, se baila termina
da y expuesta al púb'ioo por quiuoe días 
en la Saoretarla del mismo, para oir re
clamaciones; sin que pagado dioho plaza 
se admita ninguna de las que so pre
senten. 

Navalagamella 26 de Julio de 1909. = 
El aloalde, Lino Hernández. 

Audiencia territorial 
X 

P R O V l N C I A L 

HOSPITAL 
Don Mariano LnjSn y Tejada, magistra

do de Audienoia territorial y juez do 
primara instanoia del distrito del Hos
pital de esta oorte. 

Por el presente hage saber: Qua en 
dioho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se tramita expedionte pro
movido por el procurador D. José Zorri
lla, en nombre y representación de doña 
Solodad, doña V i c t o r i a y doña. Concep
ción U r r a c a del Río, sobra inscripción á 
favor de doña C r i s t i n a del Río y Gonzá
lez del domin io de una auperf icio de doa 
m i l cuatrocientos nueve metros y oin-
oaenta y nuevo decímetros ouadra i o s , 
qae oorrospoodsn á un solar ó t i e r r a l ia 
mada «La última noris», s i tuado en esta 
oapital en la callo de Santa E i g r a o i a , sin 
número de orden, correspondiente á la 
seguoda secoióa . Id Reg i s t r o del Norte, 
qae comprende una super f io ie de oinoo 
m i l trescientos metros ouadrados, equi
valentes á «--sonta y ooho m i l cmatrooien-
tos oinoo pies oon sesenta y ooho déci
mos tambiéa ouadradoe; que l inda : al 
Norte, ó izquierda, oon D. Mariano Blan-
oo, D. Manuel Pradillo, D. Pablo Pania-
gua y paseo de Ronde; al S u r , ó dereoha, 
oon hotel númaro oiento oatoroo de la oa
lle da Santa E n g r e d a , con el excelentí
simo señor conde de las Almenas y oon 
D. José Fí-.r i r , al Oaste, ó faohada, oon 
el paseo de Santa Engrac ia ; y al Este, ó 
testero, oon doña Ca ro l i na P i e rnas ; ouya 
tierra la adquirió doña C r i s t i n a de l Río y 
González d i v id ida en tres pedazos, da oa-
ber una superf ioie total de doa f aregas, 
dos ouartillos y aiote estadales, equiva
lentes á setenta y no áreas, setenta oen* 
tiáreas, treinta y dos dooimetros y dos 
oen ti metros cuadrados, qae ha oen atete 
mil oiento setenta metros, treinta y dos 

decímetros y doa centímetros, par harén • 
ola de su madre dona Victoria González 
del Rio. 

Ea providenoia dal día da ayer, dicta
da sn el aludido expediente, ss ha asor
dado ee oite, per edicto* qae se fijarán eu 
el sitio público de oostumbrs é inserta
rán sn si B O L E T Í N O F I O I A L de esta pro
vinoia y Diario Oficial de Avieos de esta 
oorte, á doña Candelaria del Rio y Gon
zález, doña Dolores Flores y del Rio, en 
representación ds au finada madre doftt 
Aquilina dal Río y González, D. Eiuardo 
y D. Luis dsl Río y Lara, en representa
ción de su finado padre D. Luis del Ble 
y González, y á D. Rafael Guerra del Rio 
y doña Elena Palma Guerra, en repre
sentación de su finada madre y abuela 
respaotivamonto, doña Conoepoión del 
Río y González, oomo derecho-habientea 
de la finada doña V i o t o r i a González, de 
quien proceden los bienes, y á la vez con-» 
vocar por teroera y última vez á las per
sonas ignoradas á quienes puada perjudi
car tal msoripoión, para qua todos ellos 
oomparezoa:), s i los o inv in i e r e , á alegar 
su dereoho, dentro de! término de sesen* 
te días, proponiendo laa pruebas qus es
t imen procedentes; bajo sparoibimiente 
que, de no verificarlo, les parará si par -
perjuioio á quo haya lugar sn dereoho. 

Dado en Madrid á veintinueve de Julio 
de mil noveoientos nuovs. 

Mariano Lujan. 
Ante mí, 

Pedro Martínez Grande» 
(A.-341.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DKL 

CENSO ELECTORAL DE l i D R I D 
Habiéndose observado eu la relaoión 

de los acuerdes de esta Junta, inserta es 
si B O L E T Í N O F I C I A L oorrespondisnte al 
dia 28 del aotaal, la omisión de ios nom
bres de algunos reclamantes, so haoe pú < 
blioopara oonooimiento de los interesa 
dos y á ios efeotos legales. Loa nombres 
omitidos son los siguientes: 

Madrid 
En las icolusiones concedidas dejan ds 

incluirse sn el distrito del Congreso á 
D. Benito González del Valle y en el ds 
Palaoio á D. Enrique Barquero Fenet. 

Existiendo también un error en el dis -
trito do Buenavista, sa haoe la aclaración 
de que la lista qua empieza oon D. Gas
par Avila R u b i o y termina oon D. Manuel 
Suárez V ai i ador se r fiero á traslados ds 
domioilio negados, y la que comienza con 
D. Julio B>tella D maso y termino oon 
D. José Garcia Reverter, á petioiones da 
igual índole oonosdiias. 

JPeeWoi 
En las inclusiones concedidas resulta 

que se han omitido: En Chinohón á den 
José Martínez y á D. Inooente Peña, en 
Alcalá de Henares á D. Manad de C á n 
dense Ramírez y en San Lorenzo á don 
Carlos Guijarro de Miguel. 

Madrid 30 de Julio de 1909.—El presi
dente, Marcial González de ls Fuente. 

P80V1QENCIAS JUDICIALES 
J u « g « d o s d e 1." i n M t a n o t s 

CONGRE80 
En virtud de providenoia diotada en 

vsintidóa del aotual, por el señor juez de 
primera instanoia del distrito del Con-
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grese de eeta oerte, en tutee ejecutivo* 
á instancia de D. José Visques Fabil, 
soy su vluds é hijos oontra doña Car
neen Garoía Andrés, y otros sobre pego 
i e pesetas, se saoan é la vente en públi-
ee aubaate y en tres lotes distintos loa 
bienes siguientes: 

Una oasa situada en la oalle del Almen
dro, número quinoe moderno, de esta 
oerte, que linda per la dereoha, entrando, 
sen le número diecisiete de le misma oa
lle, propia de D. Marcelino Geste, 4 la 
izquierda 6 Eate oon un paso para oarros 
de la pesada de San Pedro, y al testero 
oon la oasa número veintiocho de la Ca
va Baja, sesada con el solar sobre que 
existe en le oantidad do ouarenta y oinoo 
mil pésetes. 

Les ooho centesimas partes del solar 
jen que se halla situada la oasa número 
fjreoe moderno de la oalle del Almendro 
Aa eete oapital, que linde por la dereoha, 
jotrando, con las cuadras de ls pesada de 
San Pedrc; & la izquierda oon la casa 
número onoe de la misma oalle, propia 
de lee herederos do D. José Guerrero, 
y per el testero oon le referida oasa n ú -
•aaere veintiocho de la Cava Baja tasadas 
diohas echo oó tesimas partes en (tres) 
mil trescientas oinoo pesetas veinte oén
timos; y 

Las oche centésimas partes proin divi
se) de la oasa de l a Cava Baja, número 
veinticoho, que linda por la dereoha en
trando oon la oasa número veintiséis de 
l a misma o*He, propia de D. Ramón Cas-
tille, por l a izquierda oon la número 
treinta, también de la misma odie,propia 
de D. Franoisoo Bároen?; por frente oon 
la tan repetida calle de la Cava B. ja y por 
el testero oon las casas número treoe y 
quinoe de l a calle del Almendro, pertene 
sientes respectivamente á D. Emilio Me
rino y á doña Carmen Garoia Andrés, 
doña M ría del Carmen Pérez García y 
3). Ramón Garda González; valoradas 
dichas ooho ..ealésimas partes eu dooe 
mil pesetas. 

Cuyo remete deberá tener lugar en 
tres letes distintos y oon la sntelaoión 
ale veinte días, el sois do Setiembre pró
ximo, á las diez do su mañana, en la Sala-
aadienoia de este Juzgado, previnién
dose que no se admitirán posturas qne 
no eubran las dos teroeras partes de la 
tasaoión, quo para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
los lioitadores que lo intenten una oanti
dad igual por lo menos al diez por oiento 
del valor de los bienes; y que los t í tu
los do propiedad se han snplido oon oer
tifioaoión de lo que de ellos resulta en el 
Registro, oon los que deberán confor
marse les quo desden interesarse en la 
lioitíoión, sin dereoho á exigir ningunos 
atrae. 

Madrid veintiséis de Julio de mil nove-
plantes nueve. =Entro paréntesis — tres 
— no vale. 

V.° B.' 
Ei juez de primera intanoia, 

R. Cores. 
El actuario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A.—342.) 

CONGRESO 
En virtud do providenoia del señor 

juez de instruooión del distrito del Con
greso de esta oorte, diotada en el día de 
hoy en el sumario que se instruye por 
dañes , en propiedad deD. Evaristo Cru
do, se oita al testigo Manuel Sanz Balse
ra, que dijo habitar en la oalle de le 
Lune, núm. 10, portería, y coyas demás 
t roucstanoias y paradero se ignoran, 

para qne oomparezoa en sn Sala-au
dienoia, alta en el Pelado de les Juzga
dos, oalle del Generel Castaños, dentro 
del término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserte en loe periódioes ofioiales, 
oen objeto de prestar deolaraoión en di
ohe oausa; bajo aperoibimiento de ser 
deolarado inourso en le multa de 25 pe
setas oen que se le oenmine, sin perjui
oio de adoptarse otras determinaciones 
i fin de obligarle A efeetuar dioha com
parecencia. 

Madrid 9 de Julio de 1909.^V.'B.'^ 
El señor juez, R. Cores.=E) esoribano, 
Antolin Yeldes. 

(Núm. 2.477.) (B.—2.0é7.) 
CHAMBERI 

Emilio Calvo Linares, natural de Ma -
drid , casado, albañil, alto, pelo castaño, 
ojos pardos, oolor bueno, que vivió callo 
de Martin de los Héroe, núm. 37, solar, 
se le oita por amenazas de muerte; debe
ré oompareoer en el Juzgedo instruotor 
en término de diez días. 

Madrid 10 de Julio de 1909.—José 
Martínez Enrlquez.—El esoribano, Gra
ses Vidal. 

(Núm. 2.478.) (B.=2.058.) 
HOSPICIO 

Bautista Díaz Ana, natural de Linares 
(Jaén), soltero, de veintiún años de edad, 
quo tuvo su último domioilio oalle de San 
Bartolomé, 27, principal dereoha, que se 
cree podrá hallarse en Linares, oalle do 
Zambranrs, 36, por el delito do hurto, 
para quo comparezca en el Juzgado de 
instruooión del Hospioio, en el término 
de diez dias. 

(Núm. 2.479.) (B.=2.059.) 
CENTRO 

Enrique Garoía, Baltasar, soltero, mi 
1'tBr, de cuarenta y sois años, natural de 
Zaragoza, so le oita per estafa para que 
oomparezoa ante el Juzgado instruotor 
del dietrito del Centro en el término do 
diez días. 

Madrid 12 de Julio de 1909.-= Felipe 
Torres =E1 esoribano, José Alonso Fa-
drique. 

(Núm. 2.480.) (B,—2,060.) 
HOSPITAL 

Marcos Pelay Nicasio Miguel (e) Maño, 
natural de Zaragoza, oasado, do 37 años, 
que vivió oalle do Juan de Pantoja, 19, 
bajo, por estafa, ante el Juzgado ins
tructor del Hospital, en término de diez 
días. 

Madrid 14 de Julio de 1909.—Mariano 
Lujan. —El escribano, Mariano Gil de 
Albornoz. 

(B. - 2.061.) 
CONGRESO 

En virtud de providenoia del señer 
juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito del Congreso do esta oorte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
qu se instruye por lesiones al niño Brau
lio Cordero Manzano, se oita á los padres 
del referido niño oon este quo en el Hos
pital del Niño Jesús, donde fué curado el 
dia 28 de Mayo último, dijo vivir en la 
oalle de Julián, núm. 29, para que oom
parezoa on su Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
que este edioto f uore inserto en los pe
riódioes oficiales, oon el objeto de ser 
el niño reoonooido por los medióos fo
renses é instruir é su padre ó legal re
presentante del art. 109 de la Ley proco 
sai, bajo aperoibimiento de ser deolarr-
dos inonrsos de la multa de25 pesatasoon 

¡ que se les conmina, sin perjuioio de adep 
terse otras determinaciones i fin de obli 

| garlee A efeotuar dioha oempareoenoie. 
Medrid A13 de Julio de 1909.=V.* B. 

\ =E1 señer juez, R. Cores.=El esoribano, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(Núm. 2.488.) (B.—2.065)' 

J u z g a d o s m u n i o i p a l e s 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 923 seguido en este Juz
gedo oontra Antonio Nieble, per mal 
trato, se ha diotado la sentenoia onye en 
oabezsmiente y parte dispositiva dioe 
asi: 

Presidente, jues Sr. D. Avelino Fer
nández de le Poza. 

Adjuntos: D. Leonar JoMaginy D. Ja
sé Laston Baqnere. 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Me
drid A 17 de Junio do 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito del Congreso, 
oompuesto por los señores qne se expre
san al margen, habiendo visto lss presen 
tes diligenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal en representación de ls ac
ción públioa, y Antonio Niebla de la otra, 
oomo denunoiado, onya edad y demás 
oirounstanoias ya oonstan anteriormen
te, y 

Fallamos: Quo debemos condenar y 
condenamos en rebeldía A Antonio Nie-
b'o A la pena de 50 pesetas de mults y 
castas de este juioio, y en O F S O de im-o!-
vanoia al arresto personal subsidiario 
correspondiente. 

Así por esta sentenoia lo pronunoia-
mos, mondamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de le Poza.—Leonardo Magán. 
—Jo?ó LBBtor» y B-querc. 

Publioaoión.—Leída y pub l i cada fué l a 
anter ior sentencia por el Sr . D. Avelino 
Fernández de la Po za ; ju°z mun i c i pa l s u 
plante del d is t r i to del Congreso, estando 
celebrando audienoia públioa el Tribunal 
municipal en el día de su feoha, do que 
doy fe.—Emilio Bnoeta. 

Y para sn inseroión en el B O L E T Í N O F I 

O I A L de esta provinoia, para que sirva de 
notifioaoión A Antonio Niebla, expido la 
presente en Madrid á 21 de Junio de 
1909 — E l seoretario, Emilio Bnoeta. 

(Núm. 2.411.) (B.—2.006.) 

E n el expediente de ju io io verbal de 
faltas núm. 952 seguido en este Juzgado 
oontra Angel Gómez, por mal trato, 
se ha diotado lo sentenoia ouyo enoa
bezamiento y parte dispositiva dioe así: 

Presidente: juez, S r . D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Leonardo Magán y D. Jo
sé Laston Bequero. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid A 17 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, oom
puesto de los señores quo se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligenoias de juioio verbal de faltas se
guido entro partee: deis una, el Minis
terio Fisoal en representación do la ao
oión públioa, y Angel Gómez Goñi do la 
o t r - , oomo denunoiado, ouya edad y de
más oirounstanoias ya oonstan anterior
mente; y 

Fallamos: Quo debemos condenar y 
condenamos en rebeldía é Angel Gómez 
Goñi é la pena do 50 pesetas de multa y 
oostas de este juioio, y en oaso de inso'-
venoin al arresto personal subsidiario 
correspondiente. 

Así por esta sentencia lo pronunoii -
moB, mandamos y firmamos.—Avelino 

FernAndez de la Poza.—Leonardo Ma
gán. -JOBO Laston Baquero. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Avelino 
FernAndez de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia públioa el Tribnnal 
munioipal en el dle de su feoha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

T para su inseroión en el B O L E T Í N OFI-
OIAL de esta provinoia, para que sirve de 
notifioaoión A Angel Gómez, expido la 
presente en Madrid A 21 de Junio de 
1909.—El secretario, Emilio Bnoeta. 

(Núm. 2.413.) (B.—2.006.) 

El coronel ingeniero oomandante de ls 
plaza de Madrid. 
Haoe saber: Qae debiendo celebrarse 

en esta oorte subasta públioa y looal 
para la adquisición do los dea lotee de 
maderas que se relacionan en el opor
tuno pliego de preoies limites mAximos 
y que durante un año y tres mases más, 
pr rrogsble por otro año si oenviniere A 
les intereses del Estado, necesito la Co
mandancia de Ingenieros do Madrid para 
las obras corrientes qne per Adminis
traoión ejeoute, tanto en la plaza de 
Madrid y sus oantonos, que son: E l Par
do, Getafe, Leganés, Vioélvare, Campa
mento de Carabanohel y Hospital Mili
tar, oon inolusión de todos los sitios 
correspondientes A le circunscripción de 
la misma, oomo en las de AIoalA de Hena 
res y Aranjuez, se convoca por el pre
sente anunoio A los que deseen intere 
sarse on dioho noto, el cual se verificará 
el día 11 de Sotiembro próximo, á las 
onoe, en esta Comandancia de Ingenie
ros, sita en el patio grande del Palaoio 
de Buenavista (Ministerio do lo Guerra), 
en donde estarán de manifiesto todos les 
días no feriados, de diez A dooe, los plie
gos de oondioiones y de preoios limites 
quo han de regir en la expresada snbas-
ta, debiendo presentarse las proposicio
nes en pliegos cerrados, extendidos en 
papel de undéoime clase y arregladas 
exsotamente al modelo que se inserta á 
continuación. 

Madrid 30 de Julio de 1909. 
El coronel ingeniero oomandante, 

Javier de Manzanos. 
Modelo de proposición 

Don F de N 
y N veoino de 

, oon domioilio en la oalle 
do númoro , 
según cédula personal que exhibe, onte 
rado de los pliegos de oondioionos para 
la subasta de adquisición de dos lotes de 
msterieles de maderas oon destino A las 
obras ordinarias que por Administraoión 
ejeoute la Comandanoia de Ingenieros de 
Madrid, durante un año y tres meses 
más, prorrogablo por otro año si convi
niese A los intereses del Estado, se com
promete A suministrar en todr s los pun
tos A que se refiere el srtíoulo 10 de las 
oondioiones eoocómioo-faoultativas y se 
determinan en el estado de preoios limi
tes, los materiales de madera compren
didos en el lote número (reír. 
oionándolos por sus oloses y oondioio
nes), A pesetas 

oéntimos (la unidad y 
preoio han de expresarse en letra), oon 
estrióte snjeooión é ouanto previenen les 
pli gos de ooudioioues para esta subr stt:, 
de los que me encuentro enterado y oon 
forme. 

Feoha y firma del proponente 
(Núm. 2.624.) (E.—314.) 

Imprenta de A . A l o m a , H-.rbien, 8.—M%drtd 


